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     JUNTA VECINAL DE ARENAL

   CVE-2014-11668   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2014.

   La Junta Vecinal de Arenal, en sesión extraordinaria celebrada el pasado día 6 de junio de 
2014, aprobó inicialmente el Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal 
para el año 2014; no habiéndose presentado reclamación alguna durante el preceptivo trámite 
de información pública de dicho acuerdo, se eleva el mismo a defi nitivo de acuerdo con el si-
guiente resumen: 

     
 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido dela Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales. 

 Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
los requisitos, formalidades y cusas señalada sen el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 
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la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 Penagos, 4 de agosto de 2014. 

 La presidenta, 

 Remedios Gandarillas Hoz. 
 2014/11668 


		2014-08-19T11:00:23+0200
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




